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Ubicación 1199

Condenado YURMARI CARRANZA GRANADOS

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION

A partir de hoy DOS (02) DE ENERO DE 2024 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2023, por el térfriino de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia TRES (03) DE ENERO DE 2024.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO

NO

ERIKA MARC
X

ELLANOSlO^-

Ubicación 1199

Condenado YURMARrCARRANZA GRANADOS

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

A partir de hoy 4 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de Enero
de2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCEK^EY CAST



Radicación 110Q1-60-PO-.000-2018-00339-OG-.C1199)
Sentenciado: YURMARI CARRANZA GRANADOS
Cédula' '527356ÓÍ . , .
Delito: GGNCIERTÓ PARA DELINQUIR AGRAVADO YOTROS
Lugar Reclusión: CÁRCEL YRENITENaARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR"
Norma; üÉy 9feDÉ 2tiú4
Decisión: P^NIÉGAiUfeRIÁIÍ C0NÍ5ICI0NÁ
IhteHocutóríó: 1824

^ JUO,

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL ^
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Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE íl No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC.

Bógótá> D. G., Octubre yéihtieüátfo (24) de dos mil veintitrés (2023).

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la doGument9Gión allegada, procede el Despacho a verificar la procedencia de la
libertad condictóna! de acuerdo á lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el artículo.30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de YURMARI CARRANZA GRANADOS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del'eirGUitp Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, en
sentencia del 6 de diciembre déi 2018, condenó a YURMARI CARRANZA GRANADOS y otros,
como respólisábles m delitó: dé CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD
CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS.
MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O

EXPLOSIVOS -delito que la Sala Penal del Tribunal en sede de segunda instancia ordenó la ruptura
de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del mismo, pues no fue
objeto de imputación o parte del preacuerdo aprobado en este proceso-, a la pena principal de 7
años, 3 meses y 15 días de prisión ó; lo que es lo mismo 87 me^s v 15 días de brisióh. multa
de 2.239,5 SMLMV para él año 2017, ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y fundones públicas, y al porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Decisión
en qué le fue negada ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
ruptura de |a unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según los términos establecidos en la
sentencia de segunda instancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho ptinible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala dé Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre
de 2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4." La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017'

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

1Boleta de encarcelación No:, '80 del 6 de octubre de 2017. Foíid 159 cuaderno 1"de éjecución.
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2.6 Dentro dé la ejecución y vigilancia de la pena impuesta a YURMARI CARRANZA
GRANADOS, se han reconocido los siguientes descuéntos pofí redención de pena en autos de
fecha:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

23 de junio dé 2022 0 18

28 de julio dé 2023 1 4

24 de octubre de 2023 0 12

TOTAL 2 MES Y 4 DÍAS

3. GONSÍDÉRACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si é! condenado ha cumplida la totalidad de los requisitos exigidos para lá procedencia
del subrogado de ja libertad condicional.

3.2.- En punto de ja decisión que ocupa al Despácho, sé traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

''...Artículo 30. Modificase el artículo 0 de la Ley 599dé2000 ei cuaicfuedaráasí:

Artículo 64. Utiertad condicional. E!jüeZ/previa vá/óracióñ dé ía conducta punible, concederá la
libertad condicional a Japersona condenada a pena privativa dé laJibertad cuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Quela persona haya cumplido las tres quintas(37S) partes deja pena.
2- Quesu adecuado desempéño v comportarhiénto durante ei tratamientopenitenciario en éícentro de

r^iusiónperrñita suponerfundádaménte quenoexiste necesidadde continuar íaéjecucipn dé lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social

Corresponde alJuez competente para conceder la libertad condicionalestablecer, con todosJos elementos
de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia dé!arraigo.

En todo casósu concesión estará supeditada aJa reparación a lav/ctimá ó ai áseaurámiéntó delpagode
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pagpi salvo que se deniüéstre
insolvencia diacondenada. Eltiempo que faitepara ei cumplimiento de lapena se tendrácómoperiodode
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentado hasta en otro tanto igual, dé
coó5/cferar/o/7e<re5a/7o.... "(Subrayado fuera de texto).

De la normativia én comento, emerge claro, que dentro de< los requisitos establecidos para
conceder el subrogado de libertad cQndicÍorial> se encuentran unos dé cáractef óbjétivo
referentes, entre ellos: (i) él curnplimiento de las tres quintas paites de la condena (ii) el pago
de los perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el jadecuado désempeño
y comportamiento durante el tratamiénto pénitéhciario éñ; éí eéhtro dé réclusióñ, düranté el
tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar/ y (i'O 'a
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014;,, la prohibición del artículo 68
Á del Código Penal no aplica para la libertad cóndiéipnár, por mahéra que no se verificará la
existencia de antecedentes penales dél condenado pára efectos:de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pásaremos a verificár el cumplimiento dé los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.
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4. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establécér Si la Gtíndértaa tótáiidacl de los requisitos e><iigi(CÍós parala procédéncia
del subrogado de ta libertad condicional.'

3.2.- Ein punto de |a decisión queoicupaa se traerá a colación él¿ontériidódel artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 17Q9 de 2014, lo siguiente:

'\..Artíajlo M Modifíf^séMártküló e^ d^^ Léy 599de 2000 él cual quedará así;

Artículo'64, Libertad condicional. ÉlJuéz^ ptéífia vaítóradóh de la conducta puniblér cóñcedérá la
libertadcondicional a lapersona condenada a pena privatívá de ta libertad cuandó hayacumplido contos
Éiguientes requisitos:

Que ja persona hava cumplidoías tres quintas (3/51 partes de ia pena.
5. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamienm penitenciario en ei centro de

reclusión permita suponerfundadamente que no existenecesidadde continuar iaej^ución de lapena.
6. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde a!ju^ competentepara cqnc^er lá Hbertad condicionalestablecer, con todos ioselementos
depru^all^ai^ala Isí^^sisncia ojnexistend^^

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a ia víctima o alaseguramientodei pago de
ja índepíMzadm^^ garantía personal, leal, bancaria p acuei^q dé pago, satyqquese d^fTiiiestre.
in$c!)yi^nciei'dla Eitiempo quefalteparaelcumpiíni^ieritode iapénase tendrá comope^rlqdo de
pruebaí é^do éste sea inferior a tres años^ ei juezpc^rá aumentarlo hasta en olio tanto iguala de
córísidérwrlo nec^río....^^^^

De la normativa en comento, emerge Glarp> que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el subrogado dé libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo
referentes, entre ellos: <i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (li) el pago
de;los perjuicios; y uiios dé carácter subjetivo qué hacen referencia a (i) el adecuado desempeño
y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, durante el
tiempo de privación de la libertad, (ii) ía demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la
valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición dei artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales de la condenada para efectos de verificar su procedencia o
no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento dé las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada VURMARI CARRANZA GRANADOS se encuentra privada de
la libertad por este radicado, desde el 29 de septiembre de 2017 a la fecha, llevandocomo tiempo
físico 72 meses y 25 días.

REDENCIÓN DE PENA: Ala sentenciada Se le ha reconocido redención de pena un total de 2
meses y 4 días de prisión.
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Luego a la fecha de este prónunclamiénto, la ¿éñtéñcíadá YURMÁRI CARRÁÑZA GF^NÁDOS,
ha pürgádó un total de 74 meses y29 días, lapso qjjie Supera las 3/5 partes de la pena impuesta
(87 meses y 15 días) que corresponden á 52 meses y; 15 días, de manera que se cumple el
requisito objetivo.

3.3.2 De ios pequíciois

La sentenciada ño fue condenadsi al pago de penuídos martedales y mürai^.

Comoquiéra que cümplé con los requisitos objetivos^ ello indefectiblemente nos conduce al
análisis del presupuesto de índole subjetlvp.

.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR$UBJE^Q

3.4.1. Del arraigó social y familiar de la penada

Respecto de este tójDico, es menester indicar que en sentencia condenatoria se estableció qué la
condenada nació el 18 de septiembre de 1983, es hija dé Elena tarranza^ de estado Giviksoltera,
se desempeñaba como vendedora ambulanté, y tiene; tomó nivel, educativo básica primaria^

Es así que, nó se advierte Información de tipo social que reveleproyección dé^estUdio^
su desenvolvimiento y conducta social, y si contribüíá dé alguna máhéi'a próductivá a íásociedad.

Por manera que poco y nada se sabe de tales actívídadés y de sü désénvolvimíento scic:ial que
permitan inferir qué cuenta con un árráigo de tipo sóciál, ni tampoco familiar.

Por lo antérior, y sin peijuido que él présente casó no sé ehcuéntra satisfecho la exigencia
cóntehidá en el numeral3° del articuló 64 del Código Pernal mddificadó por la Léy Í709fdé 2014,
para la concesión de la libertad condicional a nombré dé: la piéhádá, él Déspáchó continuará con
el estudió de rigor, adentrándose én lo concerniente a la valoración de la conducta punible
desplegada por YURMÁRI CARRANZA (SMNAbÓS, y establecida por él falládbr éñ la
sentencia condenatóriá emitida dentro dé la presenté causa penal.

3.4.2i De la valoración dé la cóndücta punible frehté al trátámiéhto penitenciario de
lacóndénada

Ahora, en acatámiento a la modificación introducida a| artículo 64 del Código Penal, por la Ley
1709 de 2QÍ4> emerge claro que para la proceidencia dél subragadó dé la Libértad Condicional él
juez debé valorar previamente la conducta punible, pue^ si bien esfte .requisito fue
modificado/ no fue eliminado en la nMeya lfiy> ppr ló qué sé; procedéj'á dé conformidad.

En punto a la valoración de |a conducta punible, :debe indiéairse se hace desde la
perspéctivá de la necesidad dé cumplir una pehá ya impuesta,; éri él entendido que la libertad
condicional no es; un subrogado al que se acGedé;de manera automática cuando ^ cumplén
Ciertos requisitos formales^ sino que él mismo depénde dé la viálórádón que haga el fundonario
judicial encargado del cumplimiento dé la sanción;; en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictualés o si
se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la pérsonalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sandón
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución dé Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Órtiz Delgado, decisión en la
cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la ^grevia
valoración de la conducta Dunible''y suprimió el término;"gravedád", por lo queconcluyó la Corte
én dicha deasión lo siguiente:
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Sin embalo,: como se ^ efartículo 30'de iá 1709 de 2014 excluyó ia refrenda a
lagravedadde laconductapunible, contocualeljuez de ejecución dépenaspuedeentrara valorar tanrtbién
otros aspaos, y eíémenibs dicha conduct^^, solaanipliadóp deiconjunto de elernentos quedebe
tener en cuenta el decisión en relación Con condicionaldel condenado no
representa, porsi nrisma, ¡úriprptéenia. énííaSe^ Tr52á dé 2000 antes cftacfa, ¡a Corte avaló^
po^Mdad en relación condecisiones de tosjuecesde ejecución dépenas durantela vigencia d(sl Código
Pené anterior, en- el cual estOs debían íener en cuenta tos antecedentes de los condenádos y su
pér^naHdad. EÍto permite ai juez de ejecudón M penás recoger un mayor núrnero de eiémentos dé
contexto en relación con ia conducta punible que pueden ser favorables ái condenado. Pe talrnOdoque la
ampliación delconjunto de elementos a teneren cuenta a ia hora de^ déddii-sobre la lltxrtad cúndiciónal
rió Constituye por iímisma un déféctodecOiistitudonaHdad...."

"... 48, Enprimer iugár¡é^fiécé^rióxahdiiirqUéuña ríOrma que exige que iosjüécésde ejecuciónde fináis
Caloren iá conductaptíñlbiéctéJas pérsoriás condenadas para décidiracercó de su Ubertád condicional es
exequible a la luzdé tosprincipios del non bis in ídem, deljúéz natural(CP. art. 29) y de separación dé
podérés(C.P. áft. 113]f

49.: Por otra parte, dicha norma tanipoco vulnera ia prevalenda de tos tratados de derechos humanos en
eíorden interno (C.P. art 93), pues no desconoce eldeber del Estado de atender de manera primordial las
funciones de resodaiizadón y prevención especiaípositiva de ia pena privativas de iá libertad (Pacto
Internadonai de Derechos Civilesy Pólíiicosaiii 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art.
5.6).

50. Sin embargo, sise vuínera elprincipio de legalidadcomo éiemento deídebido proceso en materia penal,
cuando el legisladorestablece que tosjueces de ejecuciónde penas deben valoraria conducta puniblepara
decidirsobre ia libertad condicional sin darles tos parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exige qsie ípsJu^eif de ejecución de penas valoren ta t^nducta punible de fas personas
condenadas a penasprívatívas de su libertadpara decidir acerca de su libertadcondicional es

y consideracioneshetítasporeijuezpenaíen iasentencia a>ndenatoria, sean éstas favorables

51.

deífen aplicar ¡a constítucionaUdad ppínditíúnada de ia expresión "previa valoración de ia
conducta punihié"contenida enWartícúld3Qde la Ley1709 de 2014, en todos aquéllos casos
en que tai condiciónamiénto lessea más favorable a los condenados... "(Negrillas y subrayas fuera
del texto)

De igual manera, ta Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 de octubre
de 2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 dé!
Código Penal, modificado por el árt. 30 de ia Ley 1709 y la pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realice esto '^previa valoración de la conducta puniblé' conforme al contenido de la
sentencia cóndenatoriá y determiné el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la norma en
cita.

Al respecto señaló:

"ÁsC tosjuecescompetentespara deddiracerca de unasolicitud dé libertad condicional deben interpretar
y aplicar ei inciso 1° del artículo 30 de ia Ley l7Ó9 de 2014, tafcomo fue condicionado en la Sentencia C-
757 de 2014, esto es, bajo ei entendido de que la valoración que realice déla conducta punible
tenga en cuenta las drcunstancias, elementos y consideraciones hechas por eijuezpenal en
¡a sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de ia
Hijertad condiciona!.

Entonces, una vez haya valorado ia conducta punible, á contihuadón verificará ei cumplimiento de tos
siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena: (¡i)que su
adecuado desempeñó y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no éxiste necesidad de continuar ia ejecución de Ja pena en
establecimiento pénitenciariop carcelario, y (iii) que demuestre arraigofamiliary social"

-i 4:::.
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CARCEL VRENITENCIARÍA bE MEDIA SÉGURIDAD DE BOGOTÁ "EL BÜÉN PÁStÓR"

Por SU parte ia Sala de Gasación Penal jié la gorté Süprefná iiéJustiíiiaí éri; decistón emitida ej 19
de noviembre de 2019, b^d el rádieadó 2019-15806 (107644^> con ppnerrcia de la H. Magístrada
Patricia Salazar Guél!ar> reseñó:

"( ') ONo puede tenerse como razón suficiente para negarh til^ a ¡a
lesividadde¡aconducta punible frente a ios bienesjurídicosprptegiiaúsporé
es compatible con prohibiciones expresas frente s,demsi déiitós/ cómo, sucede con éi artículo 68Á del
CódigoPenaL

En este sentido, la valoración no puede hscérxr tampocó, co/rjjá;^éñciritériós mói^áíés,para determinar
la gravedaddei delito, pu^ ¡a expiica^ón delas cfátintas paUt^ q^ infbmJáfr fás áécisióhes delosjuecesí

yisiqnesdéjqsydióresinóralés^móéhli^^^^

ii) La alusión afbienjurídico afectado es sólo unade lasfacetas de ia conducta punible, como también ío
son ¡as circunstancias de rrjByory de méñor púnibilidad, ios ági^áváhtésyJos áténuarítes, entre otras,^p^^^
lo que e!Juezde ejecuoón de p&nas debe valorar, pór iguMtodasy ^

iii) Contemplada la conducta punible: en su integridad^ según la declarado por eijuez qué profiere ia
sentencia condenatoria, este es spio uño dé los distiiitós factores que debe tener en cuenta éi juez de
ejecución de pertas para decidir sobre ia. iibértád condicional, pues este dato, debe armonizarse con ei
<X)niportamÍiSnto de!procesadoen prisión y ios dérháselementosútilesque permitananalizarla necesidad
de continuar con ia éjecución dé ia pena pnvativa de Ja libertad; como bien h es, por ^emf^o, la
participációrí déicóñdénádoén Jas actividadés prógfarñádas en ia estrat^ia de readaptadión social en íeí
proceso de resociálización.

Por tanto, ia sola alusión a uña de ias facetas de ia conducta puríible¿ esto es, en el caso concreto, soioai
bieñ jurídico, no püedé tenerse, bajo ninguna circuns^ncia, como mptí^cióri s^fícíénté paim negar Ja
concesión déi subrogado períai.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas napu^ reférifsea iiaiesi^idaáde lá
conducta punible para valorarla, sino quenopuede quedarse afíh iD^¿, poreicontrario, neaiizarel áñállsis
completo.

iv) Ei cumplimiento de esta carga motivacipnaJ tarñtíén es imptíttanté para 0rantizaf ia ig^
seguridadjurídica, pues supone la evaluación de caóa situación eñ d^íe f just^ca, en cada caso, ei
tratamiento diferenciado aique pueda llegar éi juez de mm¡dón depenas paiécadaW

Ahora, si bien la précitadá corporációñ en recientes decisiones, estableció que. para efectos de
verificar la procedencia del subrogado penal bajo análisis, se debe asignar un peso importante al
proceso de readaptación y resocialización del Interno, pues éstos como funciones y fines
primordiales de la pena en un Estado Social de Derecho, son preponderantes al momento de
abordar el estudio de la libertad condicional, no es menos cierto que, para dicho efectos, los
elementos de readaptación y resocialización deben armonizarse con la valoración de la conducta
analizada por el Juzgado falladór, para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de
la pena privativa de la libertad.

Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia refirió que:
ia necesidad de continuar con Ja ejecución de ia sanción privativa de ia libertad, debe asignarle un peso
importante ai proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como ia escueto
gravedad de ia conducta (analizada en forma individual); pues si asino fuera, ia retribución justa podría
traducirse en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con

Sucesivamente, el máximo órgano ordinario decantó que: %^l la noción de resocialización dei
sentenciado, como principio legitimadory objetivo supremo de ia ejecución de ia pena, constituye e! centro
de gravedad, consecuencia obligada de Ja definición de Colombia como Estado Social de i^erecho fundado
en ei respeto dé iadignidad humana (articulo 1° de ia ConstituciónPolítica).
(...)

• Decisión segunda instancia No. AP2977r2022 con radicado Ño. 6Í47Íi dcldóce (12)dejiJÍia;dé dos mil,véimidós;('2022V. M.P. FERNANDO
LKÓN BOLAÑOS PALACIOS.
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La gravead pe la c^nclücia debe armonizarse con otros fáctóreSf ségúh se expuso, corno el
comúorfániíénto. de! procesado en p«rimn y iodos aquellos que permitan determinar si se Jü '̂fíea ta

3.4.3.- C^so Cpricréto

Así lascosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho queel respectivo análisis de la valoración de la conducta
punible desplegada por la condenada YURMARI CARRANZA GRANADOS, se realizará decara
a su proceso de resocialización, para así concluir si eventualmente en él presenté caso procede
la concesión del subrogado penal solicitado, para este momento.

El anterior estudio, se realizará desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada á la función resocializadora del. tratamiento progresivo penitenciario, al efectuar una
ponderación de los factores de readaptación que ha desarrollado el interno para lograr su
reinserrión «;onai. a la luz de ias funcioriés de la condena aplicables en esta etapa de ejecución
de penas, como lo es la prevención especial y la reinserción social, frente a los elementos de la
conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria.

Frente a dicho aspecto la Sala dé Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado
que "(...) una de las fungones de la pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
resocialización del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues el objeto del derecho
penal no es excluir al infractor de lasociedad, sino promover iareinserción deeste, ofreciéndole todos ios^
medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín, el Código Penitenciario y Carcelario prevé
unos mecanismos terapéuticos mediante los cuáles se pretende potenciar las cualidades de los penados y
prepararlos para ta vida en libertad, y unos beneficios administrativos que pueden implicar reducción del
tíémpp de privación dé ésta Ó)--

Criterios que obligan al Juez de Ejecución de penas a sopesar losefectos de la pena que hasta el
momento haya cumplido él condenado, el desempeño y comportamiento del mismo en su lugar
de reclusión, iafase de tratamiento penitenciario en la que se encuentra clasificado, y, en general,
todos los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo qüe
de esa norma han realizado los precedentes jurisprudenciales.

Es así que, para éfectos del otorgamiento de la libertad condicional, se itera, el comportamiento
del procesado en prisión se debe armonizarcon losdemás elementos útilesque permitananalizar
la necesidad de continuar con la ejecución dé la pena privativa de la libertad, tomando
puntualmente el estado actual del proceso de resocialización del condenado, frente a todos los
aspectos de la conducta píjinibie analizada.

Argumento que fue desarrollado por la Corté Constitucional y la Sala de Casación Penal dé la Corte
Suprema de Justicia, en donde se estableció la importancia de efectuar una ponderación razonable
entre el proceso de reinséftión del condenado y la valoración de la conducta punible, analizando
todas las circunstancias elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
coridenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimismo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció
qué: Y-J Lo relevante de este asunto, es que la Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la
resodalizadón dé las personas condenadas y la fínaíidad preventiva especial dé la pena. Por eUo} indicó
que eljuez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, ia personalidad y
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptacípn social del condenado en
procura de protegerá ia sociedad de nuevas conductas déiictivas, en todo caso, debe valorar ia conducta

' Decisiónsegüiidá ijisláncia No,,AP3348^2022(;un radicadq No, 61616. vcintisiete(27)dejuli6dedos milveintidós (2022). M,P, FABIOOSPITIA.
GARZÓN,
^ Sentencia STPI179-2020, Radicación n." 108723. Bogotá D,C,. diez(10) febrero de dosmil veinte (2020), M>. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA
VI/XAYA,
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puniblé teoiendo en cuéhtaJas.circunstancias, ^lérrietps ymsidé^iones h&:has pon e!juezpena! en la
sehtenda condenatoria, sean estas Favorables o désfáyorabl^ ai otórg^^ dé ia íitiertad condicíónai
de los condenados ^

Elemento que de igual manera tuvo en consideración laHonorable Corte Suprema dé íustícia én
lá sentencia dé tutela con radicado No. 107644 de noviémbre tíe 2019, dónde sé indicó que el
Juez no solamente se puéde limitar hacer alusión á la lesívi^ad: la conducta punible para
déclaráf lá improcedencia del subrogado jDajQ estüdiO/, $ino. él rnismo' sé débe réalizar con un
análisiis completo, hilando el cúrñportámiéñtó del cóhdénaidó' eti prisión y los demás elementos
útiiés que permitan analizar la necesidad de continuar con lá ejecütróh dé la pena brivátiva de la
libertad.

Aunado a ello, en decisión emitida enel radicadó No. 1057/110998, él 14dejulio de 2020, reiteró
qué el juez de ejecución de peñas en su ponderación, debe sopesar el tratamiénto penitériclário
frente á la valoración de la conducta punible por íá qué fué CQhdéñádb, téñiéndo en cuenta las
consideraciones plasmadas en la sehténcia cóndéiiátória sean favorables o desfavorables, a fin
dé llegár a la conclusión á lugar.

3.4.3.1.- Dé la vaioracióri de la conducta punible

Médianté séhtenciá del 6 dé díciémbre de 2018> el Juzgado,S"? Pénál del Circüító Éspéclalizádó dé
Bogotá, condenó a la señora YURMAlU GÁRiU^N^ GRANADOS, por los délitos de GONGIERtO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN,
TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGOi ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, al
determinar que, hacía parte de una compleja y bien organizada estructura délincuencial
denominada "Los Boyacos", dedicada al comercio dé sustanciaséstupefacientes en inmediaciones
de la zona céntrica déestá ciudad, a quienes aparte de Incautárseles en diferentes ocasiones gran
cantidad de material estupefaciente cantidades que superan los 2.300 sin alcanzar los 5000 mil
gramos de cocaína y 5.200 gramos de marihuana-, también le fueron encontradas en poder de
los integrantes de la misma organización distintas armas de fuégo, accesorios, partes y
municiones, catalogadas como de defensa personal y de uso privativo de las fuerzas armadas o
explosivos, último del cual no fue materia de condena, porlo que en sentencia de segundo grado
se dispuso la compulsa de copias para éi trámite respectivo.

Al respecto;y de la revisión de la sentencia en su integridad, se tiene como aspecto favorable la
aceptación dé cargos a través de la figura de préacuerdo por parte de la penada, no Obstante, el
juzgado fallador determinó que existen varios componentes qué permiten calificar las condurtas
punibles por las que fue condenada la señora YURMARI CARRÁN^ GRANADOS, como de
mayor entidad, pues para efectos ¡de cumplir con su cometido criminal, los delincuentes que
pertenecían a dicha estructura, utilizaban lenguaje cifrado o encriptado en muchas de sus
conversaciones.

Así mismo determinó que, las actividades de narcotráfico que desarrollaban los condenados,
conllevaban repercusiones negativas no sólo para quienes consumen esa clase de sustancias
estupefacientes, sino también para lá economía nacional, donde utilizaban los propios inmuebles
donde residían los procesados para guardar y finalmente comercializar dichas sustancias.

Tales circunstancias delictuales altamente reprochables, contribuyen ai flagelo del microtráfico de
estupefacientes que tanto daño ha hecho a nuestro país en especial a lá población juvenil que a
diario sucumbé ante dichas sustancias, que generan alta dependencia y destruyen a quienes las
consumen, lo que revela la personalidad de la condenada insensible e irrespetuosa frente a sus
congéneres.

3.4.3.2.- Del tratamiento Penitenciario

'T.640dc20I7
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Frente a dicho aspectQ y analizando el acervo probatorio oljrante en e| expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cuales allegó (i) cartilla
biográlica XÍ0 resplucipn ^favorable 0ii3 certificados deconducta Ov) y los certificados décómputo;
se tiéné frénte áí: tratamiento peñitenclario dé la condenada YURMÁRX GARRAN^
(SRANAP0$, que su conducta al Intefíor del establecimiento carcelario, ha sido calificada en éh
su ínayofía en grado de buena y lejémiílar durante su privación de la libertad, a excepción del
periodo comprendido entre el 18 de O^ubré de 2021 y el 17 de enero dé 2022, en el qué fue
caíificadá como malai as mismO/ la |)ienada: ha realizado algurias actividades dentro del penal en
trabajo, que lé han signifirado éí réConocimiéntó dé rédeñciÓn de péná. Sé advierte, aidémás, que
también; ha sído sujéto de sancióri disciplinaría mediante; la Resolución 01122 del Í7 de julio de
2021 y, fué emitida en su faVor resolución favorable por parte del Director del Establecimiento
Carcelario, para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si
le otorga o no la libertad condicional.

Aunado a lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica, que la penada se encuentra clasificada
en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 129-054-2022 del 13 diciembre dé
2022, etapa que según lo dispuesto en él artfculo 144 del Código Penitenciario y Carcelario es
incipiénte, pues correspondé a la segunda de las cinco fases del tratamiento penitenciario®> cuyo
objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su resocialización para la vida en
libertad y cuya ubicación se basa en el estudio que realiza el Consejo de Evaluación y Tratamiento
-art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y programado
e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem.

Para el estudio de: la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, para el caso de la señora YURMARI CARRANZA
GRANADOS/ én atención a que, si bien la pénada se encuentra privada de la libertad desde el
29 de septiembre de 2017, a la fecha está en fase de Alta, etapa que se caracteriza por ser un
período cerrado que implica mayores medidas restrictivas y, por consiguiente, una mayor
intervención en su tratamiento, donde la permanencia del penado en dicha etapa depende de
diferentes factores de índole subjetivo y objetivo.

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

"(• ••) Es /á segunda fase de! proceso de Tratamiento Penitenciarlo a partir de! cuai ei intemo(a) accede
ai Sistema de Oportunidades en programas educativos y iaboraies, én período cerrado, que permite e!
cumpiimiento deipian de tratamiento, que implica mayores muidas restrictivas y se orienta a ta
fefíexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fáx de
observación, diagnóstico y clasificación, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos.

Se iniáa una ha culminado la fase de observación, diagnóstico y clasificadón, sustentada mediante
ei concepto integral dei "CET", y termina cuando ei interno(a) es promovido por el CET, mediante
seguimiento a ios factores objetivo y subjetivo, que evidencie ia capacidad para desenvolverse con
medidasmenosrestrictivas, cumpliendo ^tisfactoríamente conlasexigenciasde seguridad, tratamiento
sugerido y cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Losprogramas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individualy grupai, a través de educación
formal, no formal e informal, en ei desarrollo dé habilidades y destrezas artísticas, artesanales y de
servicios; ia participaaon en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios, espirituales y atención
psicospciai.

2.1 Permanencia en Fase Aita Seguridad

'• (i) Observación, aiagnóstfco: y clasificación interno (ii') Alta seguridad que comprende el periodo cenado (lii): Mediana seguridad-que
comprende elpcríodo scmiab¡ertp fiV):Míhima seguridad o períúdó abierto (vVDé corttlahza; que coincidirá cóñ1a libertad coitdícional.
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Permanecerán isn ése de Áíta seguridad, redirán myór ihtér^riCi&i éñ su tratamiento yno podrán
serpromovidos porei CETa fase de médiáná seguridad aquellos internos(as) que presenten algunas
de ias siguientes situaciones:

Desdeé!factor objetivó:

1. Condenapor delitos que él legisladorexcluyedemanera taxaSya.
2. Presenten requerimientos por autoridadjudicial.
3. Presenten notificación de nueva condena:
4. No hayan cumpiido con una tercera parte (í/3} deh i^na irtipu^, m 4 ^fíáéjusticia ordinaria:
o del 70% de ia pena impuesta en ei caso deJusticia especializada.
5. Registren acta de seguridad que restrir}Ja su móyltíd^para evitar étténtádbs. contra la vida é
integridad de otras personas o dé sus bienes:

Desde ei factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia,
2. Noasuman normas qué permitaii ia convivencia érf cqmmidád
3. Sean insensibles moraimente y presenten trastornos seyérós dépérsoñáiidád.
4. Nqhayanparticipado de manera: activay respón^ble en éi Sisternadé Oportunidádes.
5. Porconcepto deipsiquiatradeí^n récibir atenciónifWIMnlénto^Édáli¿ádQdadás las limitaciones
de su estado de sajud menta!,
6. AqUeífos internos quea juicióde iaJunta déDistnbíjd6h dePátÍósy as,igña<:iÓ celdasdeban estar
recluidoséniugarés c¡ealta seguridad Conformé ál páiagráfo.del artículo 17déi AcuerdoÓOlí de
con tratarriiento ésp^iái(...)"

Así mfemo, en él artículo 11 de la referida: Ftesoludon Ño. 7302, reseñó que para efectos dé
proceder a realizar éí cambio de fásé dé tratatftiéhto pehitehciario de una persona privada de la
libertada y así garantizarla progresividad del mismo que estabiecela Ley^Sde
debe cumplir cpn todos los requisitos éstáblééidos tanto de índole objetivos conrio subjetivos y
para el caso él condenado no ha sido clasificado por él Consejo de: Evaluación y Tratanoiento —
CET- del establecimiento^ Garcelarip, en la¿ siguiéntés létapas dM tt'átámiénto penitéñéiárid, hasta
llegar a íá fase de "confianza" qué eóihcidé con el; sübrogádip bajo estuqio> y según la norman
ibídem, dicho Gonsejo debe valorar permanentemente ef proceso dé tratamiento dei intértiio én
una misma fase, la cual debe sér reportada éri forma éétritá por él GET como mínimo cada 6
meses.

Dicho asperto toma mayor relevancia para dedsion' bajo estudio, pues precisarnente ía
évóludón del conderiadío a través dé iás diferentes étáp'ais delpéniiterieiario,. permiten;
determinar al CET, a través de la aplicación de instrumentos GiéntífÍG0s;y juríditós, el cumplimieñtp
del plan dé tratamiento del interno durante $ü jprdcéstf éri cada una delas fases, evidéñciahdo
sus avances ó retrOcésbs; ño obstante, se itera, él eóhdéhado aún no s§ encuentra cíasífiGadp en
aquella fase que coincide con la libertad condicionaí.

Sobre el particular, la H. Corte Suprema de Justicia, en decisión emitida ei 27 de julio de 2022,
dentro del radicado No. 61616, refirió qué las fases de tratamiento penitenciario son las
herramientas por medio de las cuales se evidencia la progresividad del sistema penitenciario, la
cual concluye con la fase de confianza de la libertad condicional, como finalidad de la rehabilitación
de la condena de prisión.

En palabras de la Corte se indicó que; %..) Ei articulo 142 expone cómo objetivo de! tratamiento
penitenciario «preparar al condenado, medianté su resocialización para ia vida én iibértad», escenario que
contempla un carácter progresivo integrado por ias siguientes fases (canon 144 ejusdem): (i) observación,
diagnóstico y clasificación dé! internó, (ii) aita seguridad, que comprende ei periodo cerrado, (iii) mediana
seguridad, que correspondé al período semiabierto, (iv) mínirría seguridad ó período abierto, y (v) de
córifíanzai que coincide con ia libertad condicional.

Las fases dé rehabilitación y résocialización en eiprocesó periitéhciárió préparan a ios sentenciados para ia
reincorporación a la vida en comunidad y conforrhe a síj carácter progresivo, permite concluir que en los
diferentes períodos por los que atraviesan va disrhinuyéndo ia rigidéz en ia limitación dei derecho a la

IQ
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Hbetíád, ehéspecié/eféelocomodión aiInteriordelestablecimienió de reclusión y paulatinamentepor fuera
de él (Cfr. CC T-895-2013 y T-581-2017).
De ese rtíodo, ei trataniientp penÍtendano p(>sée^d^^ de uniadó, la readaptación sóciai
del condenadoy, deiqtro^ h^^acíon m^k^y$nire élderediio a acc^ena programas deestadio yOabajó
que permitan redimirpena e incidanen ei derecho a la libertad (...).

(...) Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad dei sistema penitenciario, cuya culminaciónes la
fase de confianza de ia libertad condicional, que presupone ia enmienda y readaptación dei delincuente y
efectiyiza su reihsércton a la sociedad, lográndose la finalidadrehabUitadora de ia pena

Así las cosas, evaluadas en concreto las pruebas obrantes en el expediente correspondientes al
tratamiento penitenciario de la cóndenáda, se observa que si bien ha desarrollado algunas
actividadesque han propendido por su respelalización, esta no observó buena conducta al interior
del penal entre el 18 de octubre de 2021 y él 17 de enero de 2022, y no se encuéntra clasificada
en la fase dé confianza del tratamiento penitenciario, etapa que coincide con la libertad
condicional, por manera qué tal circunstancia en su tratamiento péniténciario, sopesada con la
valoración de las conductas punibles por las que fue condenada, la cual fue calificada por el
Juzgado Rallador como de mayor entidad, impiden predicar en este momento procesal que no se
hace necesaria la ejecución dé la pena impuesta de manera intramural.

Lo anterior, en atención a que, si bien hasta la fecha el penado ha realizado algunas actividades
para redención de pena, y ha observado en la mayoría del tiempo dentro de su reclusión buen
comportamiento en procura dé su reinserción social, atendiendo los lineamientósijurisprudenciales
en cita, dicha situación debe armonizarse con los elementos de las conductas punibles por las que
fue condenada, qué fuéron destacadas por él Juzgado fallador en sentencia condenatoria emitidas
dentro de estas diligencias, análisis del cual se debe desprender la procedencia o no de la libertad
condicional, una vez confrontado con ei avance en el tratamiento penitenciario, que es progresivo,
pues el Juez de Ejecución de Penas debe evaluar cada situación en particular, lo que permite
aplicar un tratamiento difereneiadó en cada ¿aso.

Es así que, el Despacho no puede pasar por alto las circunstancias en que se enmarcó la acción
criminal de YURMARI CARRANZA GRANADOS, guien fue condenada por los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO YEN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES,
pues al examinar las sentencias en su integridad, si bien como aspecto favorable, se tiene la
rebaja de pena con ocasión a la aceptación de cargos, existen varios componentes que permiten
calificar las conductas punibles por la que fue condenado, como de mayor entidad, como se
destacó en el acápite "de la valoración de las conductas punibles", de este proveído.

Por manera que, se itera, tal como se indicó al inicio, que en el caso de YURMÁRl CÁRRANZA
GRANADOS, aún sé hace necesaria laejecución de la pena resultado deldiagnóstico - pronóstico
dé la valoración dé las conductas punibles por las que fue condenada, respecto de los elementos
de resocialización de la penada traídos á colación anteriormente, valoración que debe realizar el
juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la Corte Constitucional y la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, acatando lasdecisiones citadasen este proveído,
toda vez que, si bién ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la pena impuesta y a su favor
fué emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; 10 cierto és que, aún no se
encuentra clasificado en la fase de tratamiento penitenciario que coincide con la libertad
condicional, situación de su tratamiento penitenciario que sopesado con la valoración de las
conductas punibles por las qué fue condénado, impiden establecer que no se hace necesaria la
ejecución de la pena.

r. Al i-especto^ la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ.
STP8251-2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA

r;;VíSG^A^'-é¿tabléciór^'

5 ^Decisión segunda instancia No. AP3348-2P22 con radicado Ño. 61616, veintisiete (27) déjulio dé dos mil veintidós
(2022)., M.P. FABIO OSPITIA GARZÓN.
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Radicación 11001-60-:00-000-2018-00339-00- (1199)
Sentenciado: YURMARI CARRANZA GRANACXIS

Cédula 52735601
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO YÍ3TR0S
Lugar Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DÉ MÉDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR"

%..) Es importante adarar que, el hecho de repodar una buena conducía y cumplir con e! mínimo
establecido de pena ejecutada, no es suficientepara quese oiorgüelalitjertadcondicionalcomamecanismo
sustituiivo de ¡a pena privativa de la libertad, pues es insqsláyablé cumplir á cabaiidad con los requisitós
establecidos en la precitada norma.

Cómo ha sido indicado en otras oportunidades, es fundón d0l juez dé ejécudón de penas y medidas de
seguridad, analizar ios requisitos para la procedencia de ia libertad córididonal, previa valoración de ja
cóndúda punible. Esa facultad nú excluye ia .evalíiádón dé ia gravedad dé las acciones u omisiones
matei-iafizadas por el condenado, taiy comoquedó régistradoen éi fallo condenatorio

Asífue determinado por la Corte Cóñstitudónaimediante las sentencias C-Í94 de 2005 y C-757de 2014,
en las que dejó claro que el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con sus pósténqres mpdifítí^^^ conlleva
valorarla condüd:a a la luz de la sentenda condenatoria, sin que ello impliqué violar ei hon. bis in ídem.

Estotampocole írnpidé a la referida autoridad, tener en cuentapara ésta vaióradón todas íasdrcunstandas,
tanto favorables como desfavorables para ei condenadó, ias cuales fueron traídas á colación en ei fallo
condeñatorio

En conseGuenda, YURMARI CARRANZA GRANADOS debe Goritinuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiénto penitenciario siga de rhahefa satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinsercíón social de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.

Lo anterior np significa que la condenada deba Gurnplir intramuros la totalidad dé la pena
Impuesta, pues resulta viable realizar con pósterióridad un huevo estudio frente á la libertad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo del tratamiento penitenciario.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertád epndicioñal a lá eondénada YURMARI
CARRANZA GRANADOS.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada YURMARI CARRAÑA GRANADOS, la
LIBERTAD CONDICIÓNAL conforme las previsiones del artífeulo 64 de lá Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 dé la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápite "Otras determinációnes".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido dé esta próvidenciá á lá Sentenciadá, quién se encuentra
privada de la libertad.

CUARTO: Contra est|;:providenc¡a proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos áí correo electrónico sec0l1epmsbtá@céndo1.ramáiüdicíal.qov.co.

-''i'vi?

^^Wfc&r.'icics Administrativos Juzgado de •
y Seguridad de BogotáNotifique por Estado No.

!a Fecha

La sntsricr.Providencia

La SGcpi^a
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HONORABLE

TIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO DE BOGOTA

REFERENCIA: PROCESO No. 11001 60 00 019 2014 11597 00

JUZGADO 28 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTA

ASUNTO: RECURSO DE QUEJA

Respetado doctor:

YURMARI CARRANZA GRANADOS, identificada con la cédula de ciudadanía

No. 52.735.601, de reconocidas calidades dentro del proceso de la

referencia, dentro de los términos estipulados en el artículos 179 B, 179 C y

179 D de la ley 906 de 2004, respetuosamente le solicito a este honorable

despacho, se sirva reponer o en su defecto conceder la libertad condicional a

la suscrita recurrente en su calidad de mujer cabeza de familia y haber

completado las 3/5 partes de la pena impuesta, amparo la petición bajo los

siguientes

ARGUMENTOS

• Por cuestión de exceso laboral en el despacho 28 de ejecución de

penas y medidas de seguridad de Bogotá, paso por alto que la

recurrente dentro de los términos de ley había radicado la

sustentación del recurso de reposición en subsidio apelación el día 10

de Octubre de los corrientes y por esa razón el día 24 del mismo mes el

despacho en sendos autos interlocutorios negó la libertad condicional

y declaro desierto el recurso antes mencionado.

• Fui condenada a la pena principal de 87 meses y 15 dias por el juzgado

5 penal del circuito especializado de Bogotá.

• He purgado en detención física; 75 meses y 23 días, conservando buen

comportamiento y buena conducta en el sitio de reclusión y

asimilando el fin primario de |a detención intramural como lo es el de

la resocialización.



• La s 3/5 partes sobre los 87.15 meses de condena es de 52.5 meses.

• Como bien lo expresa su señoría, el requisito objetivo se cumple en su

totalidad, quedando pendiente la confirmación por parte del ente

carcelario de los cómputos, cartilla biográfica y concepto favorable,

para así Henar el requisito subjetivo que enuncia la norma.

• Mi arraigo social y familiar lo tengo en la calle 17 A No. 16-34, barrio la

favorita y anexo recibo de servicio público.

• La petición incoada tiene su amparo jurídico en el articulo 64 de la ley

599 de 2000, modificada por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014 y el

paráfrago 1 del articulo 68 A del código penal que prevé; Lo dispuesto

en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional

contemplada en el articulo 64 de este código, ni tampoco para lo

dispuesto en el articulo 38 G del presente código. En ese mismo

sentido se expresa la ley 906 de 2004 en sus articulados 179,179 By

179 D, indicando que la instancia que debe resolver el recurso de queja

es el superior jerárquico de la autoridad que negó la apelación, en este

particular caso el Honorable Tribunal Superior de Bogotá.

• En este orden de ideas es procedente el estudio de la petición

deprecada y su viabilidad estará sujeta al criterio que su señoría

aplique al caso en comento.

• Respetuosainente le solicito a este honorable despacho, ceñirse al

postulado de buena fé, consagrado en el artículo 83 de nuestra carta

magna, al momento de emitir pronunciamiento de fondo sobre el

recurso incoado.

De manera respetuosa le solicito a su señoría se sirva conceder la libertad

condicional a la suscrita recurrente, pues se cumple a cabalidad con los

presupuestos cualitativos y cuantitativos que indica la jurisprudencia.

Con respeto de su señoría,

YURMARI CARRANZA GRANADOS



C.C. No. 52.735.601

Notificaciones:

Cárcel nacional de nnujeres el buen pastor, patio 5 Bogotá.

Anexo

Soportes pertinentes a la apelación



RV: recurso de queja yurmari

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jeprnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 10:53 AM

Para:Ventanilla Centro Sen/icios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

® 1 archivos adjuntos (17 KB)

yurmari recurso de queja tsb-2.docx;

Cordialmente,

m
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 9:47

Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas iVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: recurso de queja yurmari

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLEn No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Cordial saludo:

Remito para su trámite.



Atentamente,

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

e1cp28bt@cendo1.ramaiudicial.aov.co

Teléfono 3340646

Antes de imprímir este mensaje, porgar, compruebe que es
necesarío hacerlo. Una tonelada de papeí implica ía tata de Í5

^4 áiiioles y eíconsamo deS5Q.QO0 ¡Uros de Agua. Elmedio ambiente
es cuestión de TODOS

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 9:37

Para: Juzgado 28 Ejecución Penas IVIedldasSeguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp28bt@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Asunto: RV: recurso de queja yurmari

Por ^ de/ ífU/ c&mpeteAOOía/parcoha/ayvuycímíe^cry tróumÁte/. attJfSM

De: mercedez riaño <ibcjob9(5)yahoo.com>

Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 3:41 p. m.

Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

<secsptrlbsupbta(Scendoj.ramajudiclal.gov.co>

Ce: Edward Bryan <ursamajor85@yahoo.com>; Luzdary Fandiño <busslnes34(a)yahoo.com>

Asunto: recurso de queja yurmari



22/12/23, 12:21 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook
«

URGENTE-1199-J28-SECRETARÍA-JGQA-RV: recurso de queja yurmari

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 12:12

Para:Secretaría 01Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,co>

il 2arciiivos adjuntos (435 KB)
yurmari recurso de queja tsb-2.docx; 1199.pdf;

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 10:53 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: RV; recurso de queja yurmari

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servidos Admiriistrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calie11 No9 A24 Edificio Kaysser. Telefax2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 9:47

Para: Secretaría 01Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV; recurso de queja yurmari

DE

Cordial saludo:

Remito para su trámite.

Atentamente,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

eicp28bt@cendoi.ramaiudiciai.gov.co
Teléfono 3340646

€/ Antes áe imprimir este msnsaje, porfavor, compruebe que es
^* necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 1S

•4 árboles y el consamo de 250.000 librosde Agua. El media ambiente
es cuestión de TODOS

De:SecretaríaSala PenalTribunal Superior - Bogotá- BogotáD.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 9:37

Para: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV; recurso de queja yurmari

Por jer de^ W/cowtpetencíwpara/ iw c<moci>n£entc>-y trámite/. attJfSM

De: mercedez riaño <ibcjob9@yahoo.com>

Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 3:41 p. m.

Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce: Edward Bryan <ursamajor85(a)yahoo.com>; Luzdary Fandiño<bussines34iayahoo.com>
Asunto: recurso de queja yurmari
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